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AP-498-2022 

CAF 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 
Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 20 de diciembre de 2022, se ha servido 
decretar lo siguiente: 

" Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 
apeo de un ejemplar de Celtis australis con nº de ID 17 situado en la Plaza del Duque 
(AP-498-2022), que se ha realizado sin autorización previa por las causas que se 
especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del mencionado 
apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: MOTIVO DE APEO: Riesgo no 
tolerable. Se ha procedido, sin autorización previa, al apeo de un ejemplar de almez 
(Celtis australis) situado en la Plaza del Duque. Se trataba de un almez joven en 
alineación situado en alcorque recientemente ampliado. Inclinado en unos 20º al menos 
desde enero del 2014, tras periodo de tormentas con rachas de vientos fuertes durante 
este mes se observó señales claras de levantamiento de la plataforma radicular 
comprobándose en días posteriores que el árbol continuaba moviéndose y que era 
posible cimbrearlo con la fuerza de un brazo. Tras el apeo se comprueba la existencia 
de una raíz estrangulante, posiblemente desarrollada por confinamiento del sistema 
radicular en el anterior alcorque. Tras la evaluación visual y posterior categorización 
del nivel de riesgo según la metodología TRAQ, el posible fallo por vuelco radicular se 
clasifica como de RIESGO EXTREMO para peatones en la actualidad. Por lo tanto, se 
procede al apeo urgente del ejemplar al suponer un riesgo inadmisible sin que sea 
posible otra acción o intervención razonablemente viable que pueda mitigar dicho 
riesgo. ESTADO GENERAL: Vigoroso. OBSERVACIONES: Se trataba de un almez 
joven en alineación situado en alcorque sobre pavimento. El acerado circundante había 
sido recientemente -julio del 2022- reparado y el alcorque ampliado, aunque no se 
habían observado señales en copa por posibles daños en raíces-. Inclinado en unos 20º 
al menos desde enero del 2014 sin que hubiera aparente corrección en copa, tras EMA 
-segunda semana de diciembre del 2022- se observó señales claras de levantamiento de 
la plataforma radicular: grietas circulares en el suelo alrededor del tronco con 
levantamiento a tensión y hundimiento a compresión de la plataforma radicular, 
comprobándose en días posteriores a la tormenta que el árbol continuaba moviéndose y 
que era posible cimbrearlo con la fuerza de un brazo. La estructura de la copa estaba 
formada por ramas primarias en macolla que interferían con una farola y tránsito de 
autobuses, por lo que había sido sometido a podas de refaldeo, entre otras. 
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Tras el apeo se comprueba la existencia de una raíz estrangulante, posiblemente 
desarrollada por confinamiento del sistema radicular en el anterior alcorque. Tras la 
evaluación visual y posterior categorización del nivel de riesgo según la metodología 
TRAQ, el posible fallo por vuelco radicular se clasifica como de RIESGO EXTREMO 
para peatones en la actualidad. Por lo tanto, se procede al apeo urgente del ejemplar al 
suponer un riesgo inadmisible sin que sea posible otra acción o intervención 
razonablemente viable que pueda mitigar dicho riesgo". 

 
Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

P.A. 
La Adjunta a la Jefatura del Servicio 

 
 
 
 
 
SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 

Código Seguro De Verificación FYbthrRnM0uqpVymZ1He8A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria del Pilar Dominguez-Adame Lanuza Firmado 20/12/2022 14:59:18

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/FYbthrRnM0uqpVymZ1He8A==



�

������������	
�
��������
������������	 �
�

����������	����
����������������������
���������
� ������
����
�
�����������	�������
��	 �

�
FICHA DE COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO ZONA VERDE (498-2022) 2ª PARTE 

 
MOTIVO DEL APEO: RIESGO NO TOLERABLE 
 
1. FECHA:  15-12-22. 
 
2. SITUACIÓN:  DEL DUQUE, JARDINES PLAZA. Distrito : Casco Antiguo. 
 ID: 17. 
 
3. ESPECIE: Celtis australis. 
 
4. P.C. (c.m):  70. ALTURA (m):  11. ALCORQUE (m):  En alcorque sobre pavimento. 
 
5. LATITUD DE ACERADO: Inventariado. 
 
6. LESIONES GRAVES: 
 
 Levantamiento de la plataforma radicular. 

 

7. ESTADO GENERAL: 
 
 Vigoroso. 
 
8. OBSERVACIONES: 
 
 Se trataba de un almez joven en alineación situado en alcorque sobre pavimento. El 

acerado circundante había sido recientemente -julio del 2022- reparado y el alcorque ampliado, 

aunque no se habían observado señales en copa por posibles daños en raíces-. Inclinado en 

unos 20º al menos desde enero del 2014 sin que hubiera aparente corrección en copa, tras 

EMA -segunda semana de diciembre del 2022- se observó señales claras de levantamiento de 

la plataforma radicular: grietas circulares en el suelo alrededor del tronco con levantamiento a 

tensión y hundimiento a compresión de la plataforma radicular, comprobándose en días 

posteriores a la tormenta que el árbol continuaba moviéndose y que era posible cimbrearlo con 

la fuerza de un brazo. La estructura de la copa estaba formada por ramas primarias en macolla 

que interferían con una farola y tránsito de autobuses, por lo que había sido sometido a podas 

de refaldeo, entre otras. Tras el apeo se comprueba la existencia de una raíz estrangulante, 

posiblemente desarrollada por confinamiento del sistema radicular en el anterior alcorque. 

Tras la evaluación visual y posterior categorización del nivel de riesgo según la 

metodología TRAQ, el posible fallo por vuelco radicular se clasifica como de RIESGO 

EXTREMO para peatones en la actualidad. Por lo tanto, se procede al apeo urgente del 

ejemplar al suponer un riesgo inadmisible sin que sea posible otra acción o intervención 

razonablemente viable que pueda mitigar dicho riesgo. 
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9. FOTOGRAFÍAS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Localización: Plaza del Duque, Distrito Casco 
Antiguo 

Vista general: inclinación activa y pérdida de verticalidad, a la izquierda foto del 2022-12 y a la 
derecha foto actual. 

Señales inequívocas de levantamiento de la plataforma radicular tras periodo de tormentas con rachas de vientos de más de 70 km/h: aparición de grietas 
circulares alrededor del tronco, con levantamiento de la zona a tensión y hundimiento de la zona a compresión. Raíz estrangulante. 


